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SERIE 52. TEGUCIG.ALP A, MARZO 29 DE 1889. 

Vienen ........... · 1 u•orol~ 
PODER LEGISLATIVO. Un Sub-TenieLte, á $ 31..25 ... • . • . • . . . • . • • • 375,001 

Ley de Presupuesto para los años económicos de ':Sargento l.º, á. $ 18.75 •• :. . . . ... . . • . . • • !.c,s"'"1-¡oo~ 1 
1890 y 1891. Dos Cabos, á $ 11.71. ..•••.••••..•• • • • · • • • - t ¡ 

PODER EJECUTIVO. lJI! Cabo Corneta,&$ ll.71................ 140¡52 
. Veinticinco soldados, á $ 9.37f............. 2.812150

1 

•. 
GOBERNACIOX.-Acuerdo en que oo manda pagar EE-critorio de la Comandancia y J azo-ado . del 

una caDtidad de pesos al Señor Don Bernardo Rí- a I · MT ~ • 0 
... y\00 vera por la Corporación Municipal de ~ta ciu- . L • nstanCJa 1• 1tar~ ~ .P 6 · • • • · · • · • • · • • • • , '~¡ t 

dad.-Acuerdo en que se resuelve l1!l recurso de Limpie.u de la tropa, a $ 3 •..•..........•. ·p 86:001 
apelaci6n.-Acuerdo por el cual. se resuel>e un Gasto común de la guarnición, á. $ 7.50 ..•.. ·¡ í 9o'oOI', 
recurso de apelación. 1----i- \ 

l:'ODER JUDICIAL. l.A. PAZ. ! '1 I! 
Comandante de Armas, J nez de l.ª Instancia¡ 1 

En la criminal instrnída contra Jesús Zúui~ por le- M • " ' 11 
sión ejecutada en la persona de Díonisio Cortés. ilitar, a~ 125 al mes.·············· · • • U>~o¡oo ¡ 

POOER EJECUTIVO. U~ia:ln~e~~~so -~~-~~~~~- -~~. ~~. ~-º-~~~~~~~11 4aO¡ool 
Un Teniente, Secretario del Juzgado de l. ªI 1 

Instancia Militar- á $ 37.50 .••..•..••.•••. \ I 450¡00 
GOBERNACION. Un Ce.pitánde Compañía éinstructor, á•so... wo¡ºº!l 

,, Teniente, á $37.50 ..•................. l 4so
1
oo¡, 

Acuerdo en que se manda ~aar una cantidad de pe· 
sos al Senor Don Bernardo Rivera por la C<>rpo· 
ración ~unicipal de esta Ciudad. 

$1l!CEETA.lUA DE ESTADO JI:~ EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓ~. 

Tegucigalpa, .Marzo 19 <le 1889. 

Vista la solicitud que ha. presentado al Po
der Ejecativo el Señ?r Don Bernardo Rivera., 
contraída á que se le mande pagar la suma de 
treseientos cincuenta pesos en que estima los 
perjuicios que la Corporación Municipal de esta 
ciudad le ocasionó, con motivo de haherle ex
propiado un pedazo de solar y una. huerta de 
su propiedad para abrir dos calles .en el Ba
rrio Abajo de esta poblaei6n.-Considerando: 
que del informe emitido por el Gobernador 
del Departamento aparece: que, habiéndos~ 
presentado el Señor Rivera á la l\funicipali· 
dad res~ctiva pidiendo i;e le indemnizaran 
los perjuicios que recibí~ con ta apertura de 
las calles antes mencionadas, ésta declaró sin 
logar tal solicitud, en atención 8. que el solar 
referido es de propiedad Municipal: que, no 
conforme el presentado, se alzó para :ulte la 
Gobemación Política del De:partamentó, en 
donde, después de enminados detenidamen
te los antecedentes, fué confirmada ia re.solu
ción 1\fonicipal.-Considerando, sin embargo: 
que el Señor Rivera estuvo en pacífica pose· 
sióo del terreno botas vecei> repetido, por es
pacio d~ mír.s de veinte años, siendo, por con
siguiente, aplicables al caso de q11e se trata 
las disposiciones del artículo 746, párrafo 4-. º, 
títo.lo 5.0 del Código Civil; por t:l.nto, el Pre· 
sidente 

,, Sub-Teniente, á $ 31.25 .......•.......•. ¡ 375 ººij 
,, Sargento 1.0

, á ~ 18.75 .................. 

1 

225¡oo¡ 
Dos ca.bos, á $11.71 cada uno.............. 2Sl.04/'l 
Un cabo corneta, á $ l l. 7'1 •••••••••.•••.••• 

1 
140152 

Quince soldados, á $ 9.37! cada uno ......... ¡· 1.687¡50\' 
Escritorio de la Comandancia y .;r uzgado dej 1 

l.'" Instancia Militar, á. $ 6 •..•..••.....• 1) i21~00, 
Limpieza de la tropa, á. i 2 .••••••.••....•. .! , ~ti 1

1 

G Ú d l- •• , , .. ,_ -o J asto com n e ..,. . gnarnic100, a ~ , .o ..... · 1 90 OO.! 

LA. ESPE.!U.NZA.. ¡ 
Comandante de Armas y Juez de l.ª In:itan- ! 

cia Militar, á $ 125 al mes. • . . . . . . . . . . . . . 1.500 00 i 
Un Teniente, Ayudante y Secretario de la ¡ 

Comandancia y J"uzgado de l." Instancia !' 
Militar, á $ 37..50. • • • • • . • • . • . . • • . • • • . • • . 450 oo¡ [ 

Un CapitÁti de Compañía é lnstractor, á $ 50 .. · 600 00 ; 
Un Teniente, á $ 37.50.................... !~,~¡o0o01,,I 

,, S11b-Teniente, á $ 31.25........ . . . • . . • . ., V 

,, Sargento 1.0
, á $ 18.75.................. 995 00'' 

Dos Cabos, á. $ 11.71..... . . . . . . . . . . . . . . . . 281~4!! 
Un Cabo corneta, á $11.71........... .. . . . . 140 s2¡\J 
Qnince soldados, á. $ 9.3 7! cada uno. . . . . . . . . l.6S7 -o, t 
Escritorio de la Comandancia y Juzgado de 1 i 

l." Instancia Militar, á ~ 6. . . . ... . • • . • . . • • 72 oo! ¡ 
Limpieza de la tropa, á 8 2. • . . . . . • • • • •• . • • • "-4¡001i 
<hoto común de la gy::ieióo, H 7.50... .. . 9oi1l 
Comandante de Al1:DaS y hez de P Instan- 1 11 

eia Militar, á $ 125 al A............... 1.500¡oo

1

!
1

. 

Un Teniente, Ayudante y Secreta.Tío de la 
Comandancia y J u:z:gado de l.~ Instancia Mi· ¡ l 
litar, á. i 37.50 .......•...•............. ~ 450 OO¡ i 

Un Capitán de Compañia, á S so........... soo oo: 1 ,, Teniente, ír. • 37.50...... .•..... .• . . . . .. 45010~! ,, Snb-Teniente, á t 31.25........ . . • • . . . • 375!'00: 1 
., Sargento 1.0

, á $ 18.75.... ... ... ....... 22.;001/ 
Dos Cabos, á S 11.71...................... 281 041' 
Un Cabo Corneta, á. $ 11.71................ 140 52!¡ 
Veinte soldados, á $ 9.37!. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250 oo; i 
Escritorio de la Comandancia y J nzgado de • 1 

NúMERO 511. 

1 1 
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.A.CUERDA.: 

Que la. Corpo:-ación Mnnicipal de esta. cin
dad pague al Señor Rivera, por vía de graeii;:, 

l ... Instan<:ia Militar, á i 6...... . . . . . . • . . 72 00 
Limpieza de la. tropa, á t 3. . . . . . . . . . . . . . . . 36¡01) ¡: ; 

Van .........••... ¡¡-- 6.379i;-;l:'-~$-1_0_9-.4-S-IÍsÚE----1-.00-6-.-lS-~OO 
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Vieueu ...•........ * 6.379 5 * 
00 Gasto común de la guarnieióo, á $ 7.50 ....•• 

Ruguar<lo de Tela. 

Un Cabo, á $ 14.06-i al mes .••............ 
Coa.tro solda.dos, á $ 14.06! ..........••.••• 

YUSCAR.a:S-. 

Comandante de Armas y Juez de l.& Instan-
cia Mi.litar, á $ 125 al mes .............. . 

Un Teniente, Ayudante de la Comandaaeia 
y Secretario del Juzgado de 1." Instancia 
Militar, á $ 37.50 .••...........•.•••.••• 

Un Capitán de Compañía é Instructor, á$ !50. 
,, Teniente, á $ 87.50 . •••.•••...•.••••.•• 
,, Sub-Teniente, á. $ 31.25 ...•..•....•.•.. 
,, Sargento i.c, á $ 18.75 ....•..•.......•.• 
,. Cabo Corneta., á. $ 11.';l........ . .....• 

'Quince soldados, á $ 9.37! : . .......•..•.... 
Eácritorio de la Comandancia y· Juzgado de 

l." Instancia :Militar, á $ 6 ••••....•••.••. 
Limpieza de la tropa, á * 2 ••••.•.•••.••.•.• 
Gasto común de Ja guarnición, á t 7.50 ....• 

S..u\TA. ROSA. 

Comandante de Armas y Juez de l... Instan-
cia Militar, á $ 125 al mes .............. . 

Un Teniente, Ayudante de la. Comandancia 
y Secretario del Juzgado de l." Instancia 
Militar, á. $ 37.50 ...•.•.•.•.......•.•• , 

Un Capitán de Compañía é Instructor, á. $ 50. 
" Tenient.e, á $ 37.50 .••....•.•..•...•.••• 
,, Snb-Tenienie, á. $ 31.25 ..........••.••. 
~·Sargento 1.0

, á.$18.75 ..••.•...•.•...... 
,., Cabo Corneta, á $ 11. 71 ..............• 

Quince sotdados, á $ 9.37i .•.............•. 
ES0ri.torfo de la Comandancia y Juzgado dE 

L ª Instancia :Miiitar, á. $ 6 ....••..•••...• 
Liinpieza de la tropa, á $ 2 ................ . 
Gasto común de la. gua.rnici6n, ·á $ 7.50. ~ ••• 

GRA.CIAS. 

Comanda.ne.e de Arm~ y Juez de l ... Instan
e!,a Militar, á $ 125 al mes ...•.....••.••• 

U'n Teniente, Ayudante de la Comandancia y 
Secretario del J nzgado de l.!\ Instancia Mi· 
lit.ar, á. $ 37.so.......... . .. . . . • . ..... 

U-B. Coronel, Mayor de Plaza, á i 98.7f. ..•... 
'{fu Capitán de Compañía é Instructor, á i 50. 
DQs Tenientes, á. $ 37.50 cada nnc .•.••••••• 
Un Subteniente, á $ 31.25 ....••..••..••.••. 
Tres cabos, á $ 11.n cada uno ............. . 
Treinta soldados, á $ 9.37f ................ . 
Un. cabo tambor, á $ 11. 71. .•............•. 

,,. cabo corneta, á $11. 71 ................. . 
Escritorio de la Comandancia y Juzgado de 

l.sC:nstancia Militar, é. $ 6 ••.••..•• •••••• 
~J-~i:ieza. de la tropa, á $ 4 ....•...•.•••.•.• 
~común de la gnarnición, á $ 7.50 ....•• 
un sargento i.o, á $ 18.75 .................• 

CHOL"t;TECA.. 

General de División Oom3ndante de Armas 
y Ja.ez de l." Instancia Militar, á. $ 156.25 
al mes ..........•...................... 

Un. Coronel> Mayor de Plaza, á $ 93.75 ..... 
Teniente, Ayudante de la Comandancia y 

"Secretario del Juzgado de l... Instancia 
Militar, á $ 37.50 ..................... .. 

Un Capitán de 9omp~ía é Instructor, á $ 50. 
Dos Tenientes, a $ 31 .50 cada uno ......... . 
Un Snb-Tenieute, á. i :n.25 .•.•....•••.... 
Dos Sargentos primeros, á. $ 18.'/5 .......••. 
., Cabos, á. $ 11.71 .•••.......•.•....•..•. 

Treinta y ocho soldados, á $ 9.37! ......... . 
Un soldado tambor, á. $ 9.37! .............. . 
Escritorio de la Comandancia y Juzgado de 

l. s Instancia Militar, á $ 6 ...•.•.•..•••.. 
Limpieza de la tropa, k $ 3.50.. . . ............... .. 
Gast~ común de la gnarnici6n, á $ 7.:•0 ..... . 

Van .........• 

1-----1--
168~ 
675l 

1 
1 

l.5oOlfoo 

450 
60000 
4500 
37500 
225 00 
14052 

1.687 5 

7200 
24 
900 

~----l·-

l.50t) o 

45000 
60000 
45000 
375 00 
225 00 
14052 

1.687 50 

72 00 
240C 
9000 

1-----·t-

1.500 00 

45000 
1.1,25 00 

60000 
90000 
375 00 
421 oc 

3.375 ool 
140 52¡ 
140 52¡ 

72 oot 
48 00 
9000 

225 00 

1.875 00 
I.125 00 

45000 
600 00 
900 00 
3':5 00 
45000 
28104 

4.275 00 
125 00 

72 00 
42 00 
9000 

s.a75 

5.614 02 

.5.614 02 

9..i62 04 

10.660!()4 

148.155 24 • 

1.006.189 :()() la suma de que se- ha hecho. méritA~mn. 
níqttese y regístnse, 

1.006.18900 

Rubricado pGlr eL Señor :fte&ideiKe. 
G6~ 

SECRETARIA:. !IB.ESTAOO. ~ ~ DESPACHO DE 
GOBli'.S'ACSÓY. 

'.1'1J9uC1galpa, N(6Z() 26 de 1889. 

Vista en apelaci6o la solicitud en que el 
Señor Doetor Don &~ban Ferrari pide se 
ordene al Alcalde municipal de Sant3 Rosa de 
Guaimaea que no le impida Ja construcción 
de una eerea en sn hacienda "Lologuara," si
ta en j1lrisdicción de aqael paeblo. Conside
rando: qoe el Gobernador Político del Depar. 
tamento denegó tal solicitnd, fnndándoi1e en 
el artículo 4-J·"¡ del Reglamento de Policía, qne 
prohibe,. en el abra de la línea telegráfica, en
cender hogneru, hacer excavaciones ó ejecu
tar cualquier otro acto que pueda dañar ios 
postes 6 el alambre. Considerando: que el 
espfrita. de la ley citada es el de mantener la 
lin~ telegráfica á cubierto de obstácnloa qne 
puedan embarazar el buen servicio público: 
que, por lo que respecta á la cerca qne pretende 
oonstrufr el Señor Ferrarl, no se opone en ma
nera. algun~ á. los prop6sitos del legisladort 
pnest<> que los agentes encargados de mante
ner en buen estado la línea referida pueden pe
netrar, siempre que sea necesario, á las propie
dades particulares, ya sea que estén acotadas 
6 abiertas; y,.considerando: que, por lo que ha
ce á. la parte de terrenos de ejidos, que asegu
ra. el Alcalde Municipal de Santa Rosa de
Gnaimaca comprenderá Ja construcción del Se
ñor Ferrari, puede muy bien la Mnnicipalidail 
gestionar sobre esto, si así fuere conveniente 
á. los intereses del Manicipio que representa; 
p~r tanto, el Presidente 

A.CUERDA: 

l.º-Revoear la resoJnción apelad.a y per. 
mitir al presentado construya la cerca de que 
se ha hecho mérito; y 

2. <>-nejar á ~alvo los derechos que la :lfo. 
nicipalidad de G_uaimaca pueda ostentar res
pecto de sus terrenos de ejidos.-Comunique
se y envíese Ja certificación corree.pondiente, 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Góme.3. 

A.cuerdo por el cual se resuelve un recurso de ape. 
laci6n. 

SECEltT.A.lUA. DE ESTA.DO l:N EL DESP .A.CHO Dlt 
GOBEB...~.ACIO~. 

Tegucigalpa, 26 de :Marzo ele 1889. 

Vista en apelación la solicitud presentada 
al Poder Ejecutivo por varios vecinos de la 
aldea de Gaalanpe, en jurisdicción de Reito
ca, contraída á que se ordene á la Mrmic:pa· 
lidad de este pueblo no les exija sa. trabajo 
personal en la reoonstrncci6n de o.na iglesia 
qü.e ha ,emprendido, por estar en la actuali
dad oeupados en varias obras públicas de su 
propia aldea; y, considerando: qae de 1aa di
ligencias respectivas aparece que la Munici· 
palid&d de Reitoea, para emprender los tra
bajos de la Iglesia en referencia., cumpli6 en 
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todas sns partes la disposición establecida al 
efecto por el artícnlo 47 de la Ley para Mnni
eipalidades y Gobernadores; y que, en este 
eoneepto, los presentados están en la precisa 
obligación de concurrir con su trabajo perso
nal, á. fin de llevará su término la obra de qae 
se ha hecho meaéi6n; por tanto, el Presidente 

ACUERDA.: 

Confirmar, en todas sus parw, la providen
cia del Gobernador Político de este Departa
mento que motiv6 el presente recurso de ape
laci6n.-Comuníq nese y envÍe!!e la certifüJ3-
et6n .-espectíva. 

Rúbrica del Señor Presiden~. 

PODER JUDICIAL 
En la crimiDa.l i:ostruída contra Jesús Zúnigs por Je

si6n ejecutada en la pe.ison.a de Dioniaio Conés. 

Corte Suprema. de Justicia.-Tegucigalpa, 
Febrero diezincbo de .nil ochocientoR ochen
ta y do!!!. 

VMta la p~nte causá, instruída á Je~ús 
Zú.Diga por lesi.6n ejecutada en Dionisio Cor
tés; cuya causa ha venido al conocimiento de 
este Tribunal, en virtud del recurso de easa.
sión interpne,sto por el defensor del referido 
reo contra la sentencia pronunciada por la 
Corte de Apelaciones de esta Sección, en do" 
ce de Enero del corriente año, condenando al 
<expre3adÓ reo á tres meses de presidio y al pa.
go de ooetas, daños y perjuicios. 

Resultando: que, el once de Setiembre del 
año próximo pasado, en los momentos en qae 
el pélicía de la Vílla de Concepción, acompa
ñado de algunos individuos de auxilio, condu
efa á la cárcel á. Leandro Vivas por hallarse 
é'brio, Jesú.& Zúniga, hijo de dicho Vivas, se 
incorporó al auxilio y sap!ie6 al policía le 
permitiera. llevar él mismo i. su padre á la pri
sión, á. lo que no defirió aquel funcionario. 

Resultando: que, en Ja expresada ocasión, 
Dionisio Oo~ indivi~uo del anrilio, dió un 
golpe en la oara, con una daga envainada, al re· 
ferido Vivas; y que, con tal motivo, Jesús 
Zúniga a..WTOj6 una ~drada á. Cortés, oon la 
cual, caus6 una fosi6n en la barba hacia el la
dó izquierdo. 

Resultando: que algnnos testigos deponen 
que, caando Jesús Zuniga dió la pedrada A 
Cortés, habían précedido otros maltratos he• 
ehos por é&te ¿ au referido: padre, qne tu vi e· 
ron lugar despuéa del golpe inferido con la 
daga de que se ha hecho mérito. 

Resultando: que el defensor del reo fonda 
el recurso en la violación1 que cree se ha CO· 

metido Jel artículo 11, caso 5. ºdel Código Pe· 
nal, y de J~ mfoalOll 330, caao 5. 0

, 3•2, 921 
eondición 3.•, 934, inciso l.º, 300, caso 2.º, 326 
y ~22 del C6digo de Prooedimient-0s. 

Coosiderando: que el hecho de que se tra
ta está juatificado por el testimonio acorde 
d.,. los testigos examinados contra el reo 
y de los prod1Ieido;; por au defensa, difi
riéadose sólo en circunstancias, que correa· 
ponde apreciar a.l Tribunal, á fin de declarar 
si 1::a habido ó no~~lpabilidad de parte del pro
cesado. 

l Vienen ..•.••.••••....... _ ...... t 

Nacaome. 

Un Coronel, Mayor de Plaza, á * 93. 75 al mes. $ 
Un Teniente, á $ 37.50 al mes ..•........•.. 
,, Sargento l.", á $ 18.75 .•••...•••.•.••••. 
,, Cabo, á $ 11.71 .•.•.•••••••••..•.••••. 
,, Cabo corneta, á a 11. 71 .•••..• , .•.••••• 

Nueve soldados, á i 9.3 7 t ................. . 
Gasto común, á $ ';.50 •..•..•.•.. _ ..•.•.••• 

JUTICALP .l. 

Comandante de Armas y Juez de l." Instan
cia Militar, á i 125 al mes .•.....•..•.•.. 

Un Teniente Coronel, Mayor de Plaza, á. $ 75. 
,, Teniente, Ayudante y Secretario de la 
Comandancia y Juzgado de l.ª Instancia 
.Militar, á. $ 37.50 .•.•••....••....•..••.. 

,, Capitán de Compañí3 é Iostr-uctor, á $ 50. 
,, Teniente, é. $ 37.SO ..•......... _ •.....• 

·,, Suh--Teniente, á $ 31.25 ......•...•.•.•.. 
., Sargento l.º, á 8 is. 75 .••....••.•.•..•• 

Dos oabos, á. $ 11. 71 cada uno ........•..•• 
Un cabo corneta, á t ll.'11 ..•.......•...... 
Un cabo tambor, á $ 11.71 .......•......... 
.Veinte soldados, á $ 9.37i c[U •••••..•••.••• 
Escritorio de la Comandancia y Juzgado de 

1.500¡00 
900;00 

l 

1 
450fºº 
60000· 
450!00! 
375\00! 
225 00 
S!Sl 04 
140 52 
14052 

2.250!°0 

7200 
24 00 
86 00 

l.ª Instancia Militar, á. 8 O ••••••••••••••• 
Escritorio del Juzgado de Paz Militar, á t 2. 
Limpieza de la tropa, á $ 3 ........•.•••.••• 
Gasto común de la gaarnici6n, á $ 10 .....•.. 120-'00 --¡-

SA..'1TA B.ABB.UU .• 

Comandante de An:nas y Juez de l.'" Instan
cia Militar, á. $ 125 al. mes .•...•.••...•.. 

Un Teniente Coronel, Mayor de Plaza, á. 3 75 
,, Teniente, AJl!dante de la Comandancia y 

8ecretario del J nzgado de l.ª Instancia Mi-
litar, á. * 37 .50 ....•.•••.••....•... ··- ..•• 

,, Comandante 2. º de artillería, á. $ 62.50 •.. 
,, "Capitá.n,.á. $ fiO. - .•••••••••.•••.•.••..• 
,, , de Compañía., Á i 50 ......•.•...• 
,, Teniente & a.Ttillerla, á $ 37.50 ....•..•• 
,, Sub-Teniente de id., §. $ 31.25 .•.•.••••. 
,, Sargento 1.", á. $ 18. 75 .•••...•...••...• 

Dos _ea9os, á. 11. 71 ..••.••••••...•..•••.••• 
Onsrenta soldados,, Á $ 9.37i •...••....•••.• 
Un cabo oorneta, á $ 11. '11 •••••••••.••••••• 
,, -· ,, tambor, á $ 11.'71. .•••..•..•.•.•.• 

Gasto común, á. t 7.áO •••••••••••••••••.••• 
Limpieza de la tropa., á. $ 4 ....•.....•.•..•• 
Escritorio de la Comandancia y Juzgado de 

i.• Instancia .Militar, á $ 6 .............. . 

¡ 
l 

1.500¡00 
900¡ºº 

45°'1ºº 
750.00 
t>oo100 
60000 
45000 
31500 
22500 
28104 

4.500 00 
1405~ 

14052 
9000' 
4800 

'12 ºº 11-------
~l!APALA.. 

Un Comandante Principal, á $ 150 al mee... . l._800 o~o! 
,, Coronel, Mayor de Plaza,$ 93. 75........ 1.125 o 
,, -Cirnjano, ' $ 60 ••••••••••••••••••.•• - • • 120 O 
,~ Capitán, Ayudante y Secretario de la Co- 1 

mandanoia, á $ 50. . • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • • 600 O~O' 
,, Cai»tán de artillería, á 3 50. • • • • • . . • . • • • 600 00 
,, de Ü-Ompañfa ~ Instructor, é. t 50. 600 o 
,, Teniente de artillería, á $ 37.50.......... 450 O?j 
., Snh--Teniente de id., á. i 31.25........... 375 0~01 

D05 Tenientes de infanterl!r, á $ 3'1.50....... 900 o 
Cuatro sargentos artilleros, á. $ 18.75........ 900 00 

,, cabos, á $ 14.06-f ................. - • • 675 o 

g:cou::idJ~~~~~~!a~¡o:;s.75·::: :.~:::: ~::~¡7 ~~ 
Un eabo corneta, á. $ 14.06i •••..•.....• - . . . 168 'i 5 

id. Tambor, á. $ 14.06:1-............ :. 16 75 
E"scritorio, á $ 6 .•••.•••.. - • . . . . . . . • . . . • . • 72 O 
Gasto común, á $ 10...................... 120 ool 
Limpieza. de la tropa, á: $ 5 .••......... - . - . . 60¡oo

1 

148.155 24 $ 1.006.189 00 

3.183¡54 

7.564 os 1 

11.122 os 

19.591 50 

Resguardo de La .Br~. 1----¡1 
Un cabo, á $ 14.06t mensuales. . . ..• . . . . . . . . 168 75¡ 
Cuatro !SOidados, á. f 9.37f. - .......... ·•.... 450 OOj l 
Gasto común, á i 5. - ••... - . • . . . . . . . . . . . . . 60 ~i---6_7_s~_7_s ---

Van ....••.•.•••.. ........... .! $ 190.295 19! * 
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REPlIBLICA DE HONDURAS. 

Vienen ...•.....•.............. $ 

llUJILLO. 

Comandante Principal y de Armas, y Juez de 
L ª Instancia Militar, á. $ 150 al mes ...... . 

Un Teniente Coronel, Mayor de Pl2.Z&, á g 75. 
id. id. Cirujano, á $ 75 .•..•.• 

,, Capitán, Ayudante y Secretario de la Co
mandancia y Juzga.do de 1."' Instancia Mi-
litar, á $ 50 ..•••...............••••••• 

" Capitán de Compafiía é Instructor, á $ 50. 
,, Teniente, á. $ 37.50 ••••.•.........•.••• 
,, Sub-Teniente, á. 8 31.25 ..........•• , ••• 

Dos sargentos primeros, á. 8 18. 75 ......•••• 
Cuatro cabos, á. $ 14.06t .•••••.•.....•....• 
Un cabo corneta, á $ 14.0dt .•••.........•• 

,, tambor, á. $ 14.06:f ...•..••..•••. ~ •• 
Cuarenta s·oldados, áº$ 14.06! cada uno ....•• 
Ocho id. de marina, á $ 18.75 cada uno. 
Gasto común, á. $ 10 .•••.........•.•• ~ .••. 
Limpieza de la tropa, á $ 4 .•.•..••••••.••• 
Escritorio de la Comandancia. y J nzgado de 

l.• Instancia Militar, á $ 6 ......•..•..... 

.Resguardo de Iriona. 
Un cabo, á $ 14. 06f mensuales ......••..... 
Cuatro soldados, á. t 14.0&f cada uno ...... . 

Resguardo ile La Ceiba. 
Un cabo, á. $ 14.06t mensuales ....•........ 
Ocho soldados:, á $ 14.06f .•.•...•..••••.... 

. 

Raatán. 
Un Comandante Principal y de Anna.s, y 

Juez de l.• Instancia Militar, á. $ 150 al mes. 
Un Cirujano, á $ 60 ..••...••.•...•..••.••• 
,, Capitán, Ayudante de la Comandancia, 

á. * 50 .....•.•••••...••••......•.•••••• 
Un Capitán, Secretario del Juzgado de l.ª 

Instancia Militar, á $ 50 ..•.••••.•••..•.. 
Ocho t!oldados de marina, de los cuales uno 

desempeñarála.s funciones de cabo, á $ 18. 75 
Gasto común y de oficina, á $ 10 •..••••.•• 
Escritorio para el Juzgado de l. a Instancia 

Militar, á $ 6 •••••..•.•.•..........•.••• 

Puerto Oortés y Omoa. 
Un Comandante Principal, á t 150 al mes ... 
,, Mayor de Plaza, á t 75 .••.............. 
,, Cirujano, á. $ 75 .•••••••••• · •.•..•.••••• 
,, Capitán, Ayudante y Secretario de la Co-

mandancia, de Compañía é Instructor, 8. $ 50. 
Un Comandante del Castillo de Omoa, á $ 60. 
Dos Sub-Tenientes, á $ 31.25 cada uno •.•••. 
,, sargentos 1.0

, á t 18.75 cada uno ..••..•• 
Cuatro cabos, á. $ 14.06-l cada uno .....••..• 
Cuarenta soldados, á. $ 14.06:{ cada uno ...•. 
Dos cabos cornetas, á. $ 14.06! cada uno ... . 

,, tambores, á. $ 14.06t .... . 
Limpieza de la. tropa, á $ 4 .......•..•••••• 
Gasto común y de oficina, á $ 10 ....••••.•. 
Dos Tenientes, á $ 37.50 .•••.•.•....••.... 

Vapor .Morazán. 
Un Capitán de marina, á $100 mensna.leS' ...• 

,, Maquinista, á $ l 00 .••••.••...•..•••••• 
,, asistente del Maquinista, á i 35 .....•.... 

Cinco marineros, á,.. $ 20 cada uno ....•.•..•• 
Un Capitán Contador, á l 50 ......•.••...• 
,, sargento l.", á $ 18.75 ••••.•...•••••.•.. 

Dos Cabos, á $ 14.06t cada uno ........•.... 
Quince soldados, á $ 14.06f cada uno ...•••. 
Un corneta, S. $ 14.0&¡ ...•..••.....•.•.... 
,, cocinero, á $ 30 ••••.•••.•••....•••...•. 
,, fogonero, á $ 20 ...••.••••.......•••••• 

Gasto de vi-veres, á $ 125 ..•...••..••••..•. 
Carb6n, á. * 100 ....•........•.....•.•.... 
Gasto común y de alumbrado, á $ 7.50 ....•. 

1.800 ºº1 
9001ºº1 
900 001 

600 ººi 60000 
45000 
375 00 
45000 
675 00 
168 75 
168 75 

6.750 o~ 1.80000 
120 o 

4800 

7200 

168 75 
675 00 

168 75 

1.3501 

1.800 ºº' 720 00 

60000 

600¡ºº 

l.SOO¡OO 
120100 

72 00 

1.800 00 

900¡0~0· 
900¡00 

6oofo 
7201ºº 
75000 
45000 
67500 

6.750 00 
337 50 
337 50 
4800 

1201ºº 
9001~ 

1.200 00 
1.200 00 

420 00 
1.200 00 

600 00 
225 00 
337 50 

2.53125 
168'15 
36000 
24000 

1.500100 
1.200 00 

9000 , ______ ,_ 
Van.............. .. . . . . . . . 1$ 
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15.8'17 50 

843 75 

1.518 75 

5.712 00 

15.288 00 

ll.272 5( 

240.8071; $ 

1.006.189 00 Considerando: qae, si bien el defensor de 
Jesús Zúniga invoca la excepci6n de legítima 
defensa., puesto que, al arrojar dicho Zúniga 
la pedrada á Cort~, se proponía defenderá. 
su padre de los malos tratamientos que se a
segura le infería. Cortés, tal como el hecho a
parece narrado y probado en los autos, no 
asistió derecho al reo para lanzarse contra 
Cortés, que en aquel lance era agente de la 
autoridad,-primero, porque no consta que Zú
niga solicitase del Policía que reprimiese los 
desmanes 6 agravios que se dice verificaba 
Cortés contra Vivas, y 2.0

, porque no aparece 
definido el carácter de los malos tratamientos 
que el p1opio Cortés empleaba contra el pro
pio Vivas, antes y después del golpe ejecuta· 
do con la daga, siendo así que aquellos vejá
menes pudieron comenzar por simples palabras 
é incrementarse y convertirse en hechos, has
ta asumir tal gravedad que autorizara las re
presalias por parte del hijo de Vivas . 

Considerando: que la excepción de legítima 
defensa, contra Ja autoridad 6 sus agentel?, 
solo puede áceptarse en caso de :flagrantes a
busos 6 extralimitaciones en que no queda más 
remedi~ que la extremidad del uso de la 
fuerza para repeler Ja a.gre~i6n. 

Considerando, por último: qae, apreciado 
de esta manera el punto principal que entra
ña el proceso, 6 sea la excepción de legítima 
defensa en que está. basado el recurso, y a
preciados asimismo Jos demás motivos ale 
gados en él, no ha habido violación de la ley, 
por parte de la Corte de Apelaciones, al de
clarar culpable y penar á J esú.s Zúniga. 

Por tanto: La Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia del 
articulo 11, inciso 4. 0 del Código Penal, y de 
los art.foulos 230, regla 2.", 738, 739 y 750 del 
Código de Procedimientos, y doctrina de ju
risconsultos de gran nota al tratar las cues
tiones referentes al derecho ~e defensa, de· 
clara, por unanimidad de votos, no haber ln
gar á la casación de la ·sentencia de que se 
ha hilcho mérito, condenando en las costas 
al recurrente.-Notifíquese, y hágase, con la 
certi~caci6n de estilo, devolución de la cau
sa á. dende eorresponda.-Góme?..-Zelaya.. 
-_-Alvarado.--Esco.bar.-Dávila....--Enrique
Loza.no; Secretario. 

AVISOS OFICIALES. 
El irl,fr~to, &crewlrio de la, ~ <le Apdadcm.a de 

lo Ci'til <le e8ta Seccüm, 
De orden del Tnl>uDal, hace saber: que, para dar 

curso á los asuntos pendientes, se necesita que las par· 
t.es i!lteiesadas 'oS.D las gestiones debidas y suminis· 
tren e\ papel sella.ilo que co~nde.-De lo contra
rio, se post.ergari el co.noclmiento de ellos, advlrtieB· 
do que en el' ~o se observará en lo posible el or
den de antigtledad. 

Tegucigalpa, 6 de Marzo de 1889. 
2 v.) J-r;A..." R. OREI.LA..'iA. 

-
El infrascrit<J, &cretario ckl Juzgado de, Le-

tras de lo Oivü del IJepa:rtamento. 
Pone en conocimiento del público: qu;? este 

Juzgado, por resolución emitida el veinte del 
presente mes, ha declarado á Don Jnan .Mon
eada, vecino de esta Ciudad, en interdicción 
de administrar sus bienes. 

Tegu.ciga1pa, Marzo 27 de 1889. 
J AlliE G..iLVEZ. 

1.006.189 00 TIPOGRAFU. lU.ClONAL.-é.A.U.E BE.U.. 
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